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COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. DIPUTADAS Y DIPUTADOS: CLAUDIA ESTEFANÍA BAEZA MARTÍNEZ, DANIEL ENRIQUE GONZÁLEZ QUINTAL, MARIO ALEJANDRO CUEVAS MENA, GASPAR ARMANDO QUINTAL PARRA, ZHAZIL LEONOR MÉNDEZ HERNÁNDEZ, FRANCISCO ROSAS VILLAVICENCIO, NEYDA ARACELLY PAT DZUL, MARCO ANTONIO PASOS TEC, Y MARÍA ESTHER MAGADÁN ALONZO.- - - - - 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO.
En sesiones ordinarias de Pleno, celebradas en fechas 11 de diciembre de 2024, y 28 de enero y 2 de abril de 2025, fueron turnadas a esta Comisión Permanente de Justicia y Seguridad Pública para su estudio, análisis y dictamen, las siguientes iniciativas: Iniciativa con proyecto de decreto para adicionar en el Código Penal del Estado de Yucatán el delito de acecho, signada por el diputado Gaspar Armando Quintal Parra y la diputada Rosana de Jesús Couoh Chan, integrantes de la Fracción Legislativa del Partido Revolucionario Institucional;  Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el Código Penal del Estado de Yucatán, en materia de ciberacoso y ciberacoso sexual, presentada por las y los diputados integrantes de la Fracción Legislativa de MORENA, el Coordinador de la Representación Legislativa del Partido Verde Ecologista de México y el Coordinador de la Representación Legislativa del Partido del Trabajo; Iniciativa con proyecto de decreto en materia de violación conyugal y sentimental, por el que se reforma y adicionan diferentes preceptos al Código Penal del Estado de Yucatán, firmada por las y los diputados integrantes de la Fracción Legislativa de MORENA, el Coordinador de la Representación Legislativa del Partido Verde Ecologista de México y el Coordinador de la Representación Legislativa del Partido del Trabajo; Iniciativa con proyecto de decreto que propone reformar el artículo 314 y 351 del Código Penal del Estado de Yucatán, a fin de garantizar que la violación entre cónyuges o entre concubinos sea perseguida de oficio, con perspectiva de género, presentada por la diputada Rosana de Jesús Couoh Chan, todas y todos integrantes de la LXIV Legislatura de este H. Congreso del Estado de Yucatán.
En atención a lo anterior, las diputadas y los diputados que integramos esta comisión permanente, en los trabajos de estudio y análisis de las referidas iniciativas, tomamos en consideración los siguientes,
A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. La actual ley sustantiva penal yucateca data del día 30 de marzo del año 2000, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, mediante decreto 253. Cabe señalar que, durante su vigencia, el Código Penal del Estado de Yucatán ha tenido diversas reformas y adiciones, siendo la más reciente publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el 07 de mayo del año 2025, mediante decreto 72, en materia de despenalización del aborto en las primeras doce semanas de gestación.
En tal virtud como podemos observar la legislación penal del Estado ha sufrido cambios relevantes dado su íntima relación con la administración de justicia, la cual tiene en la actualización normativa, la mejor herramienta para cumplimentar los principios de justicia pronta y expedita. 

SEGUNDO. En concordancia con las iniciativas, objeto de este documento legislativo, éstas se fueron presentando de la siguiente manera:

1. La Iniciativa con proyecto de decreto para adicionar en el Código Penal del Estado de Yucatán el delito de acecho, signada por el diputado Gaspar Armando Quintal Parra y la diputada Rosana de Jesús Couoh Chan, integrantes de la Fracción Legislativa del Partido Revolucionario Institucional, fue presentada en los asuntos generales de la sesión plenaria de fecha 11 de diciembre del año pasado, y en la parte conducente a su exposición de motivos señala lo siguiente: 
“El Estado Mexicano tiene la facultad de garantizar el orden y la seguridad social, determinando en la ley, un sistema punitivo en el que se definan las conductas u omisiones que se tipifican como delitos, con la correspondiente sanción

En este sentido, acosar y perseguir a una persona, sea verbal o físicamente, tenga o no el propósito de hacerlo, atenta en contra de la dignidad de una persona, en particular, cuando se crea un entorno de indefensión, intimidatorio, degradante u ofensivo; y por ello, son conductas que deben ser denunciadas.

A nivel estatal, el acoso en Yucatán es un problema que afecta a personas de todas las edades y géneros que puede manifestarse de diversas formas y contextos, generando un impacto perjudicial en la salud mental y emocional de las víctimas.

Según cifras de la Encuesta Nacional de Seguridad Urbana (ENSU), en el segundo semestre de 2023, se estima que 15.5% de las personas de 18 años y más, en zonas urbanas fue víctima de al menos un tipo de acoso personal y/ o violencia sexual en lugares públicos y 10.2% de las personas de 18 años y más, en zonas urbanas fue víctima de piropos groseros u ofensivos de tipo sexual o sobre su cuerpo, o bien, la molestaron u ofendieron en lugares públicos.

El Código Penal de Canadá tipificó en 1993 por primera vez, el delito de "Acoso Criminal, el cual consideró que cualquier persona puede ser víctima de acoso criminal Los datos de la Dirección General de Estadísticas de Canadá muestran que alrededor de 8 de cada 10 víctimas son mujeres y que 9 de cada de 10 acosadores son hombres.

Según información del departamento de Justicia de Canadá y el ministerio de Justicia de Canadá, las personas que acosan y persiguen a otras personas, tienen características y personalidades diversas, dentro de las que se incluyen trastornos mentales. Según los expertos, existen muchos tipos de personas que cometen esos actos, las cuales en general se pueden agrupar en dos categorías principales:

•
Personas obsesionadas con una persona desconocida: Algunas personas acosadoras se obsesionan con una desconocida, a veces una celebridad, considerando que su conducta les permitirá conquistar a la víctima, o bien, se imaginan que la víctima los quiere, pero no puede corresponder a su afecto por razones ajenas a su voluntad. En Canadá, alrededor del 12% de las víctimas de este delito son acosadas por una persona desconocida.

•
Personas obsesionadas con alguien que conocen: Muchas personas acosadoras conocen a su víctima y tratan de controlarla, sea por su ex pareja, cónyuge, un conocido, un colega de trabajo o un buen amigo. Alrededor del 88% de las víctimas de acoso criminal se encuentran en esta categoría. Con frecuencia, el acoso es una prolongación de la violencia familiar.

Ahora bien, en México este tipo de conducta, se conoce como "acecho", conocido legalmente como "stalking", el cual incluye la vigilancia constante; el seguimiento, las amenazas o el hostigamiento hacia una persona con la intención de causarle temor o angustia, el cual se encuentra reconocido en entidades federativas como Guanajuato, Coahuila y Tamaulipas
…”
2. En cuanto a la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el Código Penal del Estado de Yucatán, en materia de ciberacoso y ciberacoso sexual, signada por las y los diputados integrantes de la Fracción Legislativa de MORENA, el Coordinador de la Representación Legislativa del Partido Verde Ecologista de México y el Coordinador de la Representación Legislativa del Partido del Trabajo, fue presentada en fecha 11 de diciembre del año 2024, manifestando en la parte conducente a su exposición de motivos, lo siguiente: 
“…
En tal tenor, el tema que se aborda en la iniciativa, es referente al fenómeno del denominado “ciberacoso”; este tipo penal, como sabemos en el año 2020 fue aprobado por la legislatura, sin embargo, la Suprema Corte Justicia de la Nación al resolver la Acción de Inconstitucionalidad 198/2020, declaró la invalidez del artículo 243 bis 12 del Código Penal del Estado de Yucatán, esto es verificable en los diarios oficiales de fechas 29 de noviembre de 2022 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y la del día 7 de diciembre de 2022 en el Diario Oficial de la Federación.

La invalidez al tipo penal en comento, desde que fuera declarada su expulsión del marco normativo local, no ha sido objeto de reforma, estudio o no se ha dado atención para subsanar las deficiencias jurídicas que, a decir de los ministros, vulneraron la certeza y seguridad jurídica. 

Es por ello, que quienes suscribimos la presente iniciativa, impulsamos la presente reforma para iniciar el estudio y en su momento, dictaminar al respecto, de este hecho que en últimas fechas ha tenido un incremento sustancial en la entidad según datos del INEGI
 y que ha sido difundido por diversos medios nacionales y locales
.

A fin de entender la importancia de abordar el tema del ciberacoso, se insertan algunas de las consecuencias que se han verificado en las víctimas, esto dentro del informe sobre ciberviolencia y ciberacoso en contra de las mujeres y las niñas, en el marco de la Convención de Belém Do Pará, siendo principalmente los siguientes: 

a) Psicológicos y sufrimiento emocional: depresión, ansiedad, estrés, miedo, ataques de pánico. 

b) Físicos: incitar a agredir a otra víctima, aparición de dolor en distintas partes del cuerpo, suicidio. 

c) Aislamiento social: retirarse de forma permanente o temporal de la vida pública, familiar y social. 

d) Económicos para las víctimas y sus familias: perder el trabajo, pago de honorarios legales, servicios de protección en línea o tratamientos a largo plazo para enfermedades mentales o problemas de salud sexual. 

e) Movilidad limitada en espacios en línea y/o fuera de línea: abandono de determinada plataforma de internet o red social, cambio de domicilio físico por amenazas de agresión en redes digitales. 

f) Autocensura, uso reducido o salida de espacios digitales: abandono temporal o permanente de espacios digitales, inhibir su participación en redes sociales por temor de amenazas o represalias, inhibe la inclusión de las mujeres en la sociedad digital y el ejercicio de su libertad de expresión. 

Si bien el informe invocado se refiere a mujeres y niñas, la incidencia de la comisión del delito de ciberacoso en México, de acuerdo con los datos recabados por el INEGI, es muy parecida en contra de personas del sexo femenino como del sexo masculino
.

Como se observa, las víctimas de este tipo de conductas antijurídicas deben obtener por parte del Estado Yucateco una respuesta institucional enérgica en caso de sufrir los agravios del ciberacoso. 

Es por ello que en este caso, se propone crear un nuevo contenido del actual Artículo 243 bis 12, a fin cumplir con las especificaciones hechas por la corte, específicamente para establecer el hecho de causa daño a la persona, es decir, contemplar la causa dañina que comete el sujeto activo al sujeto pasivo del tipo. 

Asimismo, se crea un Artículo 243 bis 13, que contiene un nuevo tipo penal que prevea la conducta del acoso, pero bajo la denominación de ciberacoso sexual. Con esta reforma, es evidente que se cumple con nuestro deber de contar con legislaciones actualizadas y modernas a fin de afrontar hechos que ponen en riesgo principalmente a las infancias y juventudes. 

En síntesis, no solo se brinda una nueva redacción al ciberacoso, sino que se propone que el delito de ciberacoso sexual sea imputable a quien, con fines lascivos y utilizando la coacción, intimidación, inducción, seducción o engaño, entable comunicación a través de cualquier tecnología de la información y comunicación, con una persona menor de 18 años de edad o persona que no tiene capacidad para comprender el significado del hecho, aún con su consentimiento. 

A quien incurra en este delito se le impondrá una pena de tres a seis años de prisión y de cuatrocientas a seiscientos días multa. Sin perjuicio de las sanciones que correspondan si resultare cometido otro delito. 

…”  
3. Con referencia a la Iniciativa con proyecto de decreto en materia de violación conyugal y sentimental, por el que se reforma y adicionan diferentes preceptos al Código Penal del Estado de Yucatán, firmada por las y los diputados integrantes de la Fracción Legislativa de MORENA, el Coordinador de la Representación Legislativa del Partido Verde Ecologista de México y el Coordinador de la Representación Legislativa del Partido del Trabajo, fue presentada en fecha 26 de marzo del año en curso, manifestando en su exposición de motivos, lo que sigue:
‘‘Todas y todos merecemos vivir en un estado de derecho, donde libremente podamos desarrollarnos sin temor, ser quienes queramos ser, por su puesto, respetando los límites de lo permitido y lo no permito, donde se nos trate y se nos proteja por igual, un estado, donde la paz social sea un hecho. 

El perpetuar un delito en contra de las mujeres, es una acción que trae como consecuencias graves, por un lado, para la víctima, y por otro para los que la rodean, y que en muchas ocasiones se convierte en daños irreparables, desde lo moral, psicológico, físico, social, entre otros; tengamos en cuenta que después del feminicidio, los ataques a la libertad sexual de las mujeres, representan el segundo lugar en gravedad, siendo el delito de violación el más grave dentro de esta clasificación, no solo por las consecuencias físicas y psicológicas ocasionadas, si no también, por la complejidad y estigmas que se detonan ante esta situación, y que abonan a los elementos que envuelven el tabú de estos delitos, quedando más que demostrado el sometimiento que la sociedad puede ejercer, mayormente a las víctimas, sobre todo cuando son mujeres. 

A su vez, todos los delitos sexuales en contra de las mujeres, lamentablemente se han vuelto de los más comunes, lo que desemboca, en una normalización que a lo largo de las generaciones se ha inculcado, y que en nuestras fechas siguen siendo factor dominante en la subordinación de nosotras, lo que continúa alimentando al sistema patriarcal, machismo y misoginia en la que vivimos, y que se seguirá forjando a través de la historia, si no le marcamos un alto total. 

El Delito de Violación Sexual en contra del género femenino, crea etiquetas y señalamientos, que denigran a la víctima, que le ocasionan más daño colateral del que creemos, y si le sumamos la falta de interés y cultura a la denuncia, dan como resultado los altos índices de impunidad, quedando todo en un simple hecho lamentable, forma en la que se ha normalizado, en tanto que el agresor, sigue perpetuando más delitos, lo anterior, ya no puede seguir siendo así, estamos en un momento de romper con el circulo y fomentar una nueva cultura a las nuevas generaciones. 

Acotando el campo visual dentro del delito de violación sexual, en sentido más específico, es aún más silenciado o normalizado, cuando se trata de una pareja  sentimental ya sea del noviazgo, concubinato o del matrimonio, debido, a que por la unión de un lazo sentimental, se cree que pueden perpetuar cualquier atropello sexual sobre nosotras y no es así, el termino pareja, se define como la relación que se establece de común acuerdo entre dos personas, basada en el interés y el afecto, lo que a la debida interpretación, se alcanza a percibir, que no somos propiedad o posesión de alguien, por lo que resulta, en un pleno reconocimiento y respeto а nuestros derechos, partiendo del principio pro persona, mandatado en nuestra carta magna, por lo que es fundamental, ya no justificar un hecho por creer que así debe de ser, no nos atribuyamos culpas, no minimicemos cognitivamente la agresión, la culpa no es, ni será de nosotras, de los anterior, me permito citar esta frase que, aunque mucho se prestó a burlas, está llena de verdad y abona al tema en comento, cito: "La culpa no era de nosotras, ni donde estábamos, ni como vestíamos, el agresor eres tú". 

Tan solo en 2021, de acuerdo con una investigación de la Dirección General de Difusión y Publicaciones del Instituto Belisario Domínguez (IBD), de acuerdo con datos del INEGI, se calcula que se cometieron 1.7 millones de delitos sexuales contra las mujeres que van desde el acoso hasta la violación, de igual modo, dentro de la misma investigación, se revelaron datos, que en ese mismo año, se cometieron 88 mil violaciones sexuales a mujeres, lo que significaría que, en promedio, cada día habrían sido violadas 243 mujeres mayores de 18 años en todo el país. 

Ante estas alarmantes cifras, debemos tomar acciones, la normalización ya no debe de ser un factor que evite denunciar, la impunidad ya no debe de abonar a la inacción legal, fomentemos una nueva perspectiva, dotemos de herramientas legales para combatir a lo que provoca sufrimiento innecesario. 

…’’

4. Por último, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que propone reformar el artículo 314 y 351 del Código Penal del Estado de Yucatán, a fin de garantizar que la violación entre cónyuges o entre concubinos sea perseguida de oficio, con perspectiva de género, signada por la ahora diputada sin partido Rosana de Jesús Couoh Chan, presentada el 8 de septiembre del presente año, expresando en su exposición de motivos lo siguiente:
“La violencia sexual en el ámbito intimo es una realidad extendida en Yucatán que adquiere especial gravedad en comunidades rurales e indígenas. En la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH 2021) estima que el 71.4% de las mujeres de 15 años o más en Yucatán ha sufrido algún tipo de violencia a lo largo de su vida. Las estadísticas y diagnósticos locales muestran una prevalencia elevada de distintos tipos de violencia contra las mujeres, lo que evidencia fallas estructurales en prevención, atención y acceso a la justicia; dichas fallas se agravan en municipios con carencias de servicios, donde el aislamiento geográfico, las redes de control social, la falta de acceso a asesoría jurídica, ausencia de intérpretes de la lengua maya y servicios médicos, dificultan la denuncia y la protección efectiva.

La exigencia legal de querella para perseguir la violación cuando el agresor es cónyuge o concubino constituye una barrera procesal que produce impunidad y revictimización. Transformar la denuncia en la única puerta de entrada al proceso penal ignora la asimetría de poder en relaciones íntimas y las barreras específicas que enfrentan las mujeres mayas y otras comunidades indígenas (barreras lingüísticas, desconfianza institucional y ausencia de mecanismos interculturales), por lo que la regla de querella termina por negarles protección efectiva.

A nivel estadístico, la ENDIREH 2021 reporta que el 6.9 % de las mujeres de 15 años y más a nivel nacional declaró haber sufrido violencia sexual por parte de su pareja (actual o última) a lo largo de la relación (INEGI, 2022). Si se aplica esa proporción de manera ilustrativa al número estimado de mujeres de 15 años y más en Yucatán, ello equivaldría a aproximadamente 63,500 mujeres que podrían haber sufrido violencia sexual en el ámbito de la pareja, una aproximación que subraya la magnitud del problema en la entidad; es importante señalar que esta cifra es una estimación por aplicación de la proporción nacional a la población estatal y que la realidad probablemente sea mayor debido al subregistro y a las barreras para denunciar, especialmente en comunidades rurales e indígenas.

…
Los estándares internacionales de derechos humanos y las recomendaciones de organismos como ONU Mujeres y el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW) subrayan la obligación estatal de remover obstáculos para la denuncia y de garantizar una investigación y persecución efectivas de la violencia sexual independientemente del vínculo matrimonial o de convivencia entre agresor y víctima. L reforma que aquí se propone atiende esa obligación normativa y material.

La modificación propuesta responde a la obligación estatal de remover obstáculos para el acceso a la justicia y a los estándares internacionales que exigen debida diligencia en la investigación de violencia sexual. La reforma armoniza el Código Penal con la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado y con la normativa federal, permitiendo que la acción penal no dependa exclusivamente de la voluntad de la víctima cuando están en juego bienes jurídicos fundamentales: la integridad, la libertad y la dignidad.

Desde la técnica penal y la perspectiva constitucional, no es compatible con el principio de igualdad ni con la tutela efectiva de derechos que la persecución de un delito tan grave quede condicionada por un requisito procesal que, en la práctica, excluye a las víctimas más vulnerables. En el ámbito rural e indígena, la persecución de oficia contribuye a superar obstáculos territoriales, culturales y de acceso a servicios que impiden activar la respuesta estatal y favorecen la impunidad.

…
Por tanto, la inclusión en el Código Penal del Estado de Yucatán de una disposición que establezca expresamente la persecución oficiosa de la violación cuando la víctima sea cónyuge o concubina responde a una política pública de prevención, reparación y sanción; evita la revictimización que implica condicionar la acción penal a la querella y garantiza la actuación diligente de las autoridades para investigar, procurar y sancionar actos de violencia sexual. Esta reforma promoverá además la coordinación institucional (ministerio público, servicios periciales y servicios de atención a víctimas), fortalecerá las medidas de protección y reparación y enviará un mensaje claro de que la impunidad no tiene cabida cuando la violencia sexual ocurre en el ámbito familiar.

…
En suma, la reforma propuesta elimina un obstáculo procedimental que favorece la impunidad y la desigualdad, fortalece la obligación constitucional e internacional del Estado de garantizar acceso efectivo a la justicia y busca cerrar la brecha de protección que sufren de forma desproporcionada las mujeres de zonas rurales e indígenas del Estado de Yucatán. Su efectividad dependerá de la adopción simultánea de las medidas administrativas y presupuestales necesarias para garantizar atención, protección y reparación reales.

…”
TERCERO. Como se ha señalado con antelación, sesiones ordinarias de Pleno, celebradas en fechas 11 de diciembre de 2024, y 28 de enero y 2 de abril de 2025, fueron turnadas dichas iniciativas a esta Comisión Permanente de Justicia y Seguridad Pública, mismas que fueron distribuidas oportunamente a las y los integrantes de esta comisión dictaminadora, para su análisis, estudio y dictamen respectivo.

Con base en los antecedentes mencionados, las diputadas y diputados integrantes de este órgano colegiado de estudio, realizamos las siguientes:
C O N S I D E R A C I O N E S
PRIMERA. El sustento normativo de las iniciativas señaladas, se encuentra contenido en lo dispuesto por los artículos 35, fracción I de la Constitución Política, 16 y 22, fracción VI de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Yucatán, ya que dichas porciones jurídicas facultan a las y los legisladores para iniciar leyes y decretos.
De igual forma, de conformidad con el artículo 43, fracción III, inciso a) de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo del Estado de Yucatán, esta Comisión Permanente de Justicia y Seguridad Pública, tiene facultad para conocer de los temas relacionados con reformas relacionadas a la procuración e impartición de justicia y la seguridad pública.

SEGUNDA. Entrando al estudio de las iniciativas que nos atañen, hemos de exponer que todas coinciden en pretender modificar el Código Penal del Estado de Yucatán. Ante tal premisa, es importante recordar la importancia del derecho penal, el cual es considerado como el conjunto de preceptos jurídicos destinados a la tutela o defensa del ser humano y al cumplimiento de los intereses generales de la comunidad
. Es decir, se trata de una disciplina netamente positiva, que garantiza los derechos fundamentales de los imputados en juicios de orden criminal.

Bajo esta vertiente, podemos considerar que la norma penal es una de las más importantes en todo marco jurídico, ya que en ella se protegen los derechos fundamentales, los cuales son concebidos como los bienes jurídicos tutelados, ejemplo de ello son la vida, la propiedad, la integridad personal, entre otros, que representan los pilares sobre los cuales se construye un orden social justo y estable, pues sobre éstos se definen qué conductas son tipificadas como delitos y cuáles son las penas asociadas a ellas. De esta manera dicha norma cumple con la función de prevenir el crimen, castigar a quienes delinquen, mantener el orden social y garantizar la convivencia pacífica, actuando como una herramienta esencial para la seguridad y la justicia de la sociedad.  

Por ello, la importancia de elaborar normas jurídicas que integren elementos, características, métodos, ciencia y personalidad que hagan única dicha norma, y más aún cuando se trate del tema penal que en su análisis debe ser: única, pública, sencilla, precisa, clara, abstracta, general, garante de los derechos humanos, expresión de la voluntad y actual.
  En ese sentido, el texto penal debe tener una forma, y estructura coherente en sus aspectos estilísticos, ortográficos y léxico-semánticos, con una racionalidad jurídico-formal, pragmática, teleológica y ética. 

En suma, un tipo penal debe tener un vocabulario claro, conciso y preciso que no deje dudas de lo que se expresa. La sintaxis también es un elemento esencial en la creación de normas; por lo tanto, la gramática y la redacción deben seguir un cuidado riguroso para que se alcance la perfección que debe caracterizar a dicho texto, esto con la finalidad de evitar que los tipos penales sean sujetos a una interpretación, la cual puede resultar confusa, contradictoria e inconstitucional.
En línea con lo anterior, tipificar una conducta como delito implica que el Estado, previamente haya identificado una acción específica como lo suficientemente grave o peligrosa para un bien jurídico, a efecto de establecer las sanciones correspondientes. De esta manera, se establece un marco jurídico claro y preciso que no solo disuade a las personas de cometer actos que afecten dichos bienes tutelados, sino también que asegura una respuesta legal ante su violación, garantizando la protección y restauración del orden.  
A lo anterior se le suma el principio de “nullum crimen, nulla poena sine lege” (no hay delito sin ley ni pena sin ley) esto es, que no hay más hechos delictuosos que aquellos que las leyes definen y castigan, ni más penas que las establecidas por las mismas leyes
.

Es así que, al proteger los bienes jurídicos a través de la ley penal, el Estado cumple su función primordial de preservar la seguridad, la paz y los derechos fundamentales de las personas. Este proceso de tipificación penal también responde a la evolución de la sociedad y sus valores. A medida que surgen nuevas conductas que amenazan estos bienes, el Estado tiene el deber de actualizar las normativas penales para abordar esos riesgos.

Por lo que modificar dicha norma penal resulta fundamental pues a través de estas reformas se actualizan sus disposiciones ante nuevas formas de delincuencia que atentan contra la sociedad, además nos permite armonizarla con los tratados internacionales de derechos humanos, así como adecuar las penas para que sean proporcionales a los delitos, asegurando que el sistema de justicia funcione de manera eficaz y justa, protegiendo ante todo los derechos de las personas y la dignidad humana.

Por otra parte, la Agenda Legislativa 2024-2027, de esta LXIV Legislatura, tiene por objeto conducir la actualización y modernización del marco normativo del Estado de Yucatán con base en el consenso y la voluntad política respecto a temas relevantes que inciden en la sociedad yucateca, y dentro de los temas torales a tratar se encuentra el de Seguridad Pública y Justicia.

Sobre este tema, la citada Agenda aborda que el estado de Yucatán cuenta con unos de los menores índices delictivos del país, por eso, desde la LXIV Legislatura propone trabajar para mantener actualizados y a la vanguardia los marcos normativos para que se siga garantizando la seguridad en la entidad, en un marco estricto de respeto a los derechos humanos y de atención a las causas a fin de lograr una política que mantenga la paz que gozan las y los yucatecos.

Es así que, en congruencia con los argumentos anteriormente vertidos, con la reforma a nuestra norma penal, estamos materializando el compromiso de mantener actualizado y a la vanguardia el marco jurídico local. Por lo que consideramos oportuno llevar a cabo las reformas planteadas en las iniciativas al Código Penal del Estado de Yucatán, las cuales redundan en las siguientes materias: 
· Acecho.
· Ciberacoso y ciberacoso sexual.

· Violación conyugal y sentimental.
Por lo que, en este contexto, nos avocamos a realizar a continuación un breve estudio de cada una de las propuestas contenidas en las iniciativas que incoan este procedimiento legislativo de reforma penal.
TERCERA. Acecho. En lo que respecta a la iniciativa con la que se pretende adicionar una nueva figura delictiva para tipificar como delito al acecho en el Código Penal del Estado de Yucatán, primeramente, hemos de señalar que con el paso del tiempo tanto la sociedad como sus valores han ido evolucionando y con ello las relaciones entre sus miembros, dando como resultado conductas novedosas o diferentes que amenazan el orden social, como el de esta conducta denominada acecho.

En el plano internacional, esta conducta ya ha sido penada, por diversos países como Estados Unidos, Canadá, Alemania, Austria, Bélgica, España, Dinamarca, Reino Unido, entre otros, quienes en sus regulaciones punitivas han adoptado el stalking o acecho como un delito.

En este tenor, es importante señalar del Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica
, también llamado “Convenio de Estambul”, aprobado en mayo de 2011, el cual abrió la agenda para la criminalización del stalking en la mayor parte de los países europeos. 

De igual manera, en 2022, como resultado de la cooperación internacional entre los gobiernos de México y Canadá en materia de violencia de género y, más concretamente, del acecho, la Sección de Desarrollo Internacional del Ministerio de Justicia de Canadá elaboró un documento de investigación y notas técnicas sobre la criminalización del acecho. 

Dicho documento aborda un resumen de las principales conclusiones sobre el acecho, en el que esboza de manera general el acecho, al que lo definió como la amenaza, el seguimiento, la vigilancia o la comunicación insistente y repetida con una persona en contra de su voluntad. El acecho rara vez se produce una sola vez, sino que consiste en una serie de actos realizados durante un período de tiempo. Aunque los métodos de acecho son casi ilimitados, en general pueden dividirse en tres categorías: observación, intimidación y agresiones. Los comportamientos de acecho pueden llevarse a cabo en persona o utilizando medios tecnológicos, una práctica cada vez más extendida que se conoce como "ciber acecho". El acecho es un fenómeno distinto de las formas de acoso que se producen en el lugar de trabajo o en otros entornos sociales. El acecho también se diferencia del acoso laboral o sexual por su naturaleza obsesiva y por el hecho de que no tiene necesariamente una motivación sexual.

Es así que desde la perspectiva jurídica el acecho es una conducta delictiva que ya se encuentra tipificada en la normatividad penal de diversos países, y a pesar de que la redacción de las disposiciones difiere considerablemente de una ley a otra, ésta es señalada como el sometimiento de una persona a una vigilancia constante, la persecución física o la invasión de su vida privada de forma repetida y no consentida. Los elementos esenciales para tipificar el acecho incluyen la persistencia de la conducta, la falta de consentimiento de la víctima y la intención de generar temor o angustia. Las leyes suelen prever sanciones que van desde las económicas hasta la imposición de penas de prisión, dependiendo de la gravedad del acecho y las consecuencias para la víctima.
El Acecho como concepto

Ahora bien, en el ámbito académico, el acecho, conocido también como stalking, se refiere a un comportamiento persistente e indeseado hacia una persona, que puede incluir seguirla, observarla, comunicarse de manera repetida y no deseada, y otras acciones que pueden resultar intimidantes o amenazantes
. 
Los estudios académicos sobre el acecho suelen abordar las características del comportamiento, el perfil de los acosadores, los efectos psicológicos en las víctimas y las estrategias de prevención y mitigación
. El verbo "acechar" proviene del latín "assectari", que significa "seguir" o "perseguir". Se ha especializado en el español actual para referirse a la acción de observar o aguardar cautelosamente con un propósito, como lo haría un cazador con su presa
. 
El acecho se considera un comportamiento delictivo que es diferente a la amenaza explicita, en múltiples ocasiones no se requiere de contacto físico, tampoco tiene, obligadamente, una connotación sexual, si implica someter a una persona a vigilancia constante, persecución física o virtual que provoca invasión reiterada y sistemática de la vida privada de una o varias personas sin su consentimiento. 
En este contexto se le define como una conducta repetitiva y deliberada mediante la cual se produce una vigía, proximidad física, visual o virtual, comunicaciones no consensuadas, amenazas verbales, escritas o implícitas dirigida a una persona o personas específicas, esta situación es una causa generadora de miedo e inseguridad
 que se produce a la víctima o víctimas, sin importar su género o identidad de género. 
Esta intromisión no deseada, como mencionamos antes, puede ser causal de ansiedad, estrés, depresión, repulsión, hipervigilancia y temor en la victima representan un cumulo de “conductas que pueden ser antesala de la comisión de otros delitos de alto impacto como el feminicidio, abuso sexual, violación, entre otros. Por lo que normar el delito de acecho debe ser parte de las tareas que las autoridades ejerzan en la prevención de la comisión de los delitos”
.
Como problemática social
Esta conducta representa un problema que afecta a personas de todas las edades y géneros que puede manifestarse de diversas formas y contextos, generando un impacto perjudicial en la salud mental y emocional de las víctimas. Ante esta conducta antisocial, es imposible eludir las cifras emitidas por la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU)
 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), si bien, son estadísticas que tienen como marco de referencia el acoso y hostigamiento sexual, es importante mencionarlas ya que estos delitos se encuentran interrelacionados con el nuevo tipo penal que se pretende adicionar al Código Penal Estatal, por tanto, se menciona que durante el primer semestre de 2023, se estima que el 16.3 % de las personas de 18 años y más en zonas urbanas fueron víctimas de al menos un tipo de acoso personal y/ o violencia sexual en lugares públicos. Dicha estimación representa un cambio estadísticamente significativo con relación al porcentaje registrado en el segundo semestre de 2022, que fue el 15.3 por ciento.

En el ámbito laboral, de acuerdo con el Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres), el 54% de las trabajadoras ha podido identificar y señalar que ha vivido violencia sexual en ese ámbito. En este caso, la cifra para la capital yucateca es de 247 mil 258.

De las meridanas que han enfrentado acoso y violencia sexual, de acuerdo con el ENSU, el 22.8% dijo haber sido víctima de intimidación sexual; 7.3% indicó que padeció abuso sexual; 2.2%, acoso sexual y hostigamiento sexual y, 1.1%, violación e intento de violación. Sin embargo, tomando en cuenta que el 91% de ellas no denuncia, el porcentaje de quienes han padecido episodios de acoso, persecución, hostigamiento o violencia en el trabajo de diversos tipos podría ser mayor.

Entre las conductas más comunes que se han señalado, se encuentran dentro de este problema las adulaciones, piropos exacerbados, groseros u ofensivos ya sea de tipo sexual, físico, sobre el cuerpo de las mujeres, a quienes les molesta, incomoda u ofende. También el envío de mensajes o publicaciones de comentarios, con insinuaciones, insultos u ofensas sexuales por medio del celular, correo electrónico o redes sociales como facebook, twitter, whatsApp, por mencionar algunos.

Este problema se agrava cuando alguna persona mostró sus partes íntimas o se tocó enfrente de la víctima o la manosearon, tocaron, besaron o se le arrimaron, recargaron o encimaron con fines sexuales sin su consentimiento. También se da cuando se ofrece dinero, regalos u otro tipo de bienes a cambio de algún intercambio de tipo sexual o se intenta obligar o forzar usando la fuerza física, engaños, o chantajes a tener relaciones sexuales en contra de su voluntad.
De igual manera, es oportuno señalar el caso señalado en la exposición de motivos de la iniciativa de reforma, en el que una reconocida influencer yucateca, denunció públicamente que fue víctima de acoso por parte de un hombre, desde hacía nueve años y narró el terror en el que vivía, por lo que acudió con las autoridades y al no presentar daño físico, no pudieron tomar medidas para restringir acciones de la persona señalada como responsable. Ante este tipo de situaciones lamentablemente, al realizar las denuncias respectivas ante la Fiscalía General del Estado, ninguna procede porque su "acosador" no le ha hecho daño físicamente y al intentar apoyarse de las leyes, no hay ninguna conducta que describa todas las conductas que ha sufrido.
Es así que, la falta de legislación específica en materia de acecho representa un desafío significativo para la protección de las víctimas. A pesar de los esfuerzos para mejorar las leyes de violencia de género y otros delitos relacionados, el acecho aún no se ha abordado con la urgencia y claridad necesarias. Esta laguna legal deja a muchas personas vulnerables, sin herramientas efectivas para denunciar y recibir protección ante este tipo de acoso de manera sistemática.
Ante este escenario las víctimas de acecho enfrentan el miedo constante y la inseguridad permanente en sus vidas y actividades cotidianas, sin poder recurrir a una legislación robusta que contemple medidas preventivas adecuadas.
Disimilitud con el acoso y el hostigamiento sexual
En este contexto, es fundamental señalar que, a nivel estatal el acecho comparte similitudes, con el acoso sexual y el hostigamiento sexual, pues en dichos casos implican comportamientos no deseados que causan angustia y miedo en la víctima, pero el primero no está expresamente considerado en el Código Penal estatal vigente, y como señalamos anteriormente, sus elementos constitutivos poseen características específicas que se consideran como el fundamento de esta reforma penal.
Sin embargo, las conductas tipificadas tanto en el acoso sexual y en el hostigamiento sexual también presentan diferencias con el acecha, pues de no ser así ésta última podría castigar aquellas conductas que infieren el acecho, es por ello que con el objeto de ejemplificar algunas diferencias y resaltar la ausencia de regulación en el orden jurídico estatal, se presenta la conducta típica y punible tanto del acoso sexual como del hostigamiento sexual establecida en el Código Penal del estado vigente a efecto de evidenciar la indefensión de las víctimas ante el delito de acecho:
	Acoso sexual
	Acecho
	Hostigamiento sexual

	Artículo 308 Bis.- Se impondrá pena de dos a cuatro años de prisión y de cien a quinientos días-multa a quien:

I. Asedie, por cualquier medio, con fines lascivos, y a pesar de su oposición, a una persona o solicite la ejecución de un acto de naturaleza sexual, para sí o para un tercero, independientemente de que se realice en uno o varios eventos;

II. Asedie reiteradamente, con fines lascivos o sexuales, a cualquier persona, sin su consentimiento, en lugares públicos, o en instalaciones o vehículos destinados al transporte público de pasajeros; 

III. Capte imágenes o realice cualquier registro audiovisual del cuerpo de otra persona o de alguna parte de su cuerpo, sin su consentimiento y con un carácter erótico-sexual, o

 

IV. Realice reiteradamente actos de exhibicionismo, remisión de imágenes o videos con connotación sexual, lasciva o de exhibicionismo corporal, o los solicite, sin que la víctima haya otorgado su consentimiento.

 

Si el sujeto activo realiza cualquiera de las conductas previstas en este artículo aprovechándose de cualquier circunstancia que produzca desventaja, indefensión o riesgo inminente para la víctima, la pena prevista en el párrafo primero se incrementará en un cuarto.

 

Si la víctima del delito de acoso sexual fuera menor de quince años de edad o una persona que no tenga la capacidad de comprender el significado del hecho, aun con su consentimiento; o que por cualquier causa no pueda resistirlo, se aumentará la pena prevista en el párrafo primero hasta en una mitad.

Este delito se perseguirá a petición de parte, salvo que la víctima sea menor de edad o por cualquier circunstancia sea incapaz de comprender el delito, en cuyo caso se perseguirá de oficio.


	No necesariamente implica fines lascivos.

No se requiere necesariamente una relación jerárquica; la víctima puede ser un desconocido o alguien con quien el agresor no tenga un vínculo de poder. La naturaleza del acecho es más amplia, abarcando a cualquier persona que se sienta amenazada por el comportamiento persistente del agresor. No se requiere necesariamente una relación jerárquica; la víctima puede ser un desconocido o alguien con quien el agresor no tenga un vínculo de poder. La naturaleza del acecho es más amplia, abarcando a cualquier persona que se sienta amenazada por el comportamiento persistente del agresor. No se requiere necesariamente una relación jerárquica; la víctima puede ser un desconocido o alguien con quien el agresor no tenga un vínculo de poder. La naturaleza del acecho es más amplia, abarcando a cualquier persona que se sienta amenazada por el comportamiento persistente del agresor. No se requiere necesariamente una relación jerárquica; la víctima puede ser un desconocido o alguien con quien el agresor no tenga un vínculo de poder. La naturaleza del acecho es más amplia, abarcando a cualquier persona que se sienta amenazada por el comportamiento persistente del agresor. No se requiere necesariamente una relación jerárquica; la víctima puede ser un desconocido o alguien con quien el agresor no tenga un vínculo de poder. La naturaleza del acecho es más amplia, abarcando a cualquier persona que se sienta amenazada por el comportamiento persistente del agresor.


	Artículo 308.- A quien con fines lascivos o sexuales asedie reiteradamente a persona de cualquier sexo, valiéndose de su posición jerárquica derivada de relaciones laborales, docentes, domésticas o cualquiera otra que implique subordinación, se le impondrá prisión de tres a seis años o de doscientos a quinientos días-multa y de cien a quinientos días de trabajo en favor de la comunidad.
Si el hostigador fuese servidor público y utilizare los medios o circunstancias que el encargo le proporcione, además de la sanción correspondiente por el delito de hostigamiento sexual, será destituido de su cargo e inhabilitado para ocupar cualquier otro cargo público por un período de uno hasta por cinco años. 

Si el hostigador fuese una persona operadora de transporte público de personas pasajeras y utilizare los medios o circunstancias que el empleo le proporcione durante la prestación del servicio, además de la sanción correspondiente por el delito de hostigamiento sexual, le será revocado el reconocimiento para prestar el servicio de transporte de personas pasajeras, por un periodo de hasta cinco años.

Este delito se perseguirá por querella de la parte ofendida, salvo que se trate de una persona menor de dieciocho años de edad, o aquella que no tiene la capacidad de comprender el hecho o no tenga la capacidad para resistirlo, en cuyo caso, se perseguirá de oficio. 

En caso de reincidencia las sanciones previstas en el primer párrafo de este artículo se incrementarán en una mitad. 




Como hemos señalado en líneas anteriores, a pesar de que existen similitudes entre éstos, también tienen diferencias clave que los separa y por ende imposibilita poder castigar al acecho. Como se puede observar tanto el acoso sexual como el hostigamiento suele manifestarse a través de acciones directas con cargas y contenidos sexuales, sin embargo, para el acoso, éste puede ocurrir en diversos entornos, y para el hostigamiento se vale de una posición jerárquica derivada de relaciones laborales, docentes, domésticas o cualquiera otra que implique subordinación. El acecho, en cambio, implica una vigilancia constante y una invasión más insidiosa de la privacidad de la víctima. A menudo, el acecho se desarrolla de manera más encubierta y persistente, generando un miedo constante a ser observado o seguido. Reconocer tanto las similitudes como las diferencias entre estos comportamientos es fundamental para abordar adecuadamente cada uno y brindar la protección necesaria a las víctimas.
Puntualizado lo anterior, sobre el tema en específico de acecho, es indispensable delimitar claramente el tipo penal, para que no se genere confusión con respecto a los delitos de acoso y el hostigamiento sexual, por lo que es importante primeramente definir que se entenderá por actos persecutorios entendiéndose por estos como el conjunto de comportamientos los cuales la persona agresora molesta y hace sufrir a otra con intromisiones o con comunicaciones repetidas, agresivas e indeseadas hasta provocarle malestares graves, de ansiedad y miedo. 

Los actos persecutorios se refieren sobre todo a comunicaciones insistentes, intrusivas y molestas, llamadas telefónicas, envío persistente de presentes no deseados, flores, regalos y paquetes con desechos humanos, (orina, semen, animales muertos, sangre, mechones de cabello etc.) de correos electrónicos (cyberstalking) con e-mail, mensajes de texto, chat, con mensajes ofensivos (fotografías e imágenes comprometedoras de la víctima), también con contactos indeseados y recurrentes. 
Así como la aparición del agresor, en público en los lugares que cotidianamente recorre sin que sea solicitado, lugares que frecuenta la víctima; puesto de trabajo, fiestas personales, peluquería, escuela, deporte, actividades religiosas, por mencionar algunos.  
Comúnmente el que acecha, realiza conductas de control indirecto y explícito, siguiendo a su víctima cerca de su entorno, vigilando su desarrollo cotidiano, espiando, todo esto con comportamientos anómalos y diversos con la finalidad de violar su intimidad y seguridad, pero también pueden suceder hechos que aterroricen aún más a la víctima, haciendo daño a sus bienes, miembros de su familia, mascotas etc., lo que le ocasione temor y miedo, que la orille a cambiar o modificar su estilo de vida.  
También el acechador puede recurrir a agresiones físicas, publicaciones e inserciones falsas, en periódicos aludiendo a matrimonios, aspectos funerales, o pornográficos. De esta manera podemos señalar que el comportamiento del agresor en este tipo de hechos corresponde a actos voluntarios, consientes y definidos, por lo que el agresor entiende de su comportamiento al identificarse con la víctima, buscando provocar efectos precisos sobre sus actos para controlarlos, es malévolo en sus fines, en el sentido de la carga de insensibilidad por la percepción negativa del otro, es repetido y prolongado en el tiempo, para confirmar el objetivo de someter y puede llegar a la violencia real, bien de tipo físico o psicológico.  
En tal virtud, y tomando en consideración todos los aspectos previamente descritos se puede concluir que actualmente, ni en la legislación nacional, así como en ninguna legislación de los Estados de la república, los actos persecutorios relatados, corresponden a un fenómeno social que no ha recibido una atención legislativa. 
En México no existe legislación alguna con el tipo penal que se menciona, más que en los estados de Guanajuato y Coahuila de Zaragoza, pero son muy escuetos, por lo que este delito de acecho, debe ser definido como un patrón de atención repetida y no deseada dirigido a una persona específica provocando un sentimiento de miedo, frustración, impotencia y/o amenaza y puede ser identificado mediante diversos actos a manera de patrón de abuso persistente que implican acciones como vigilar, espiar, contactar o seguir a otra persona en contra de su voluntad pudiendo ser una amenaza directa o indirecta. 
Elemento objetivo 

Para configurar el tipo penal de acecho, el elemento objetivo se debe fundamentar en las conductas del asedio, actos persecutorios y de molestia contra la persona, para sustentar el asedio hacemos referencia a los delitos de hostigamiento y acoso sexual, el cual viene establecido de manera transversal, para configurar dichos delitos, toda vez que altera dolorosamente, fastidiosamente e inoportunamente de manera mediata o inmediata, el estado psicológico de una persona, es decir, convulsiona el estado de tranquilidad del sujeto pasivo, siguiéndola, vigilándola, asechándola, con llamadas telefónicas, envíos de mensajes de texto, e-mail, de cartas, regalos ofensas obscenas, por mencionar algunas. 

Las conductas requieren que los eventos sean reiterativos, acumulativos o consistentes, que provocan a nivel psicológico el grave estado de ansiedad y de miedo, consistentes en la tensión ansiosa en sentido de depresión, o de opresión, llegando al miedo, que deriva del estado emotivo de aprehensión de un peligro o de un mal, provocado por un acecho. Por lo que las conductas deberán afectar al sujeto en situaciones de ansia o de miedo grave, no pasajeras, sino que éstas deberán perdurar en el tiempo y modificarán el estilo de vida de las personas.

Bien jurídico tutelado 

 
Se trata de un delito eventualmente pluriofensivo, es decir, cuando la conducta afecta a más de un bien jurídico, dado que el objeto jurídico se encuentra constituido por la heterogeneidad, de las conductas típicas que afectan a la víctima, la libertad moral, mismas que no pueden reducirse al libre desarrollo de la personalidad tal y como lo ha señalado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sino a su “DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE
”. De la dignidad humana, como derecho fundamental superior reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre otros derechos personalísimos, el de todo individuo a elegir en forma libre y autónoma su proyecto de vida.  
Así, acorde con la doctrina y jurisprudencia, tal derecho es el reconocimiento del Estado sobre la facultad natural de toda persona a ser individualmente como quiere ser, sin coacción ni controles injustificados, con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera. 

Por tanto, el libre desarrollo de la personalidad comprende, entre otras expresiones, la libertad de contraer complejidad y articulación, dejando transpirar ulteriores y significativos perfiles, por lo que el libre desarrollo de la personalidad, está considerada no solo como un específico aspecto de aquella amplia libertad, sino de no ser alterada por interferencias externas, en la capacidad de querer, afectaciones que como lo hemos señalado arriba, se afecta la tranquilidad psicológica, por lo que se puede incidir plenamente que este tipo de conductas pluriofensivas, dañan la libertad moral, el desarrollo de la personalidad y la tranquilidad psicológica de las personas. 
Por lo tanto, los actos persecutorios, stalking o acecho, corresponden a un difuso fenómeno que consiste en comportamientos seriales, homogéneos y heterogéneos, intrusivos y obsesivos que se traducen a un verdadero tormento para las víctimas con consecuencias graves bajo el perfil psicofísico y que son la puerta de salida de delitos como las lesiones, la violencia sexual hasta el homicidio.  
Este nuevo tipo penal que se pretende agregar representa un nuevo fenómeno criminal, complejo y potencialmente en grado de producir un peligro que impacta negativamente en el entorno social y en la salud psicológica y física para la víctima en el desarrollo cotidiano de su vida, por lo que es importante pensar, desde la técnica legislativa, optar por su integración en el Código Penal del Estado, para proteger bienes jurídicos imprescindibles como lo es el libre desarrollo de la personalidad, la seguridad de las personas, la tranquilidad y armonía social y la libertad sexual. Lo anterior, también se fortalece con el criterio emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de su tesis cuyo rubro se lee: “DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. SU DIMENSIÓN EXTERNA E INTERNA.
” 
Por estas y demás razones se hace necesario tipificar este nuevo delito, incorporándolo a nuestra legislación penal del estado de Yucatán, esto con el propósito de garantizar protección a quienes sufren este tipo de violencia, el cual se caracteriza por la serie de conductas, que en lo individual no serían punibles, pero de forma conjunta si constituyen una violación a la paz, seguridad e intimidad de las personas, alterando su forma de vida.

CUARTA. Ciberacoso y ciberacoso sexual. En lo que se refiere a la iniciativa que propone modificar la norma penal, en materia de ciberacoso y ciberacoso sexual, hemos de exponer brevemente que a partir de la pandemia por COVID-19, la interacción humana sufrió una transformación significativa, trasladándose en gran medida al entorno digital. El confinamiento y las medidas de distanciamiento social obligaron a millones de personas a modificar sus formas de comunicarse, trabajar y estudiar, lo que impulsó una migración masiva hacia plataformas virtuales. En sector educativo, las escuelas, universidades y centros de formación adoptaron rápidamente modelos de enseñanza en línea. Esta transición permitió dar continuidad al proceso educativo, y la conectividad, las videollamadas, los foros virtuales y el uso de herramientas para videollamadas y conferencias a distancia se volvieron parte del día a día de estudiantes y profesores. 
Por otro lado, la necesidad de socializar también encontró nuevos espacios en los escenarios digitales. Plataformas las redes sociales se convirtieron en medios para mantener el contacto con familiares y amigos. 
Como vemos, esta nueva manera de interconexión a distancia permitió avanzar en los aspectos indispensables para la sociedad, y en consecuencia, con la continuidad de las actividades indispensables, también se amplió el escenario para el desarrollo de aspectos negativos como el ciberacoso, el cual según el Módulo sobre Ciberacoso (MOCIBA) del INEGI podemos definirlo como “un acto intencionado, ya sea por parte de un individuo o un grupo, teniendo como fin el dañar o molestar a una persona mediante el uso de tecnologías de información y comunicación (TIC) en internet”.

En el tema el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en la presentación del Módulo sobre Ciberacoso (MOCIBA) en su última edición del año 2024, señala que, en México, la población de 12 años y más estimada para el citado año, es de 107.8 millones de personas, siendo que, de ese total, el 83.7% utilizó internet a través de cualquier dispositivo con acceso a él, en los últimos 3 meses. De los cuales el 21% de dicho segmento poblacional fue víctima de ciberacoso.

Esto equivale a que 18.9 millones de personas de 12 años usuarias de internet a través de cualquier dispositivo durante el 2024 en México –8.3 millones de hombres y 10.6 millones de mujeres-, siendo en evidencia la población femenina quien más sufre de este tipo de perjuicios, lo que se traduce a una cifra alarmante a nivel nacional.

Ahora bien, a nivel local, en el Estado de Yucatán, el porcentaje de usuarios de internet que experimentaron alguna situación de ciberacoso en los últimos 12 meses se traduce a una cifra a la alta –según datos del mismo instrumento estadístico-, ya que en el año 2024 fue el 29.7% de la población encuestada, lo que se traduce en un cambio del 43.5% en comparación con el porcentaje del año 2023 anterior, el cual fue de 20.7%, ocupando el estado de Yucatán, uno de los siete estados que sufrieron variaciones en sus números a la alza.

Tal circunstancia resulta impresionante para el estado de Yucatán, ya que, durante el periodo de julio de 2023 a agosto del 2024, ocupó el primer lugar en el porcentaje de usuarios de internet, quienes experimentaron alguna situación de ciberacoso en los últimos 12 meses.

Ante ello, existen circunstancias que nos exigen abordar con prontitud el tema que hoy nos importa, el ciberacoso, y su tipificación en el Código Penal del Estado de Yucatán, para lo cual, es necesario tener en contexto que el 13 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el Decreto 191/2020, por el que se modifica el Código Penal del Estado de Yucatán en materia de ciberacoso, esta reforma consistió en modificar la denominación del Capítulo V Ter del Título Decimoprimero, denominado “Delitos Informáticos”, para quedar como “Delitos Informáticos y Cibernéticos”, y se adicionó el artículo 243 bis 12 que prevé el delito de ciberacoso, siendo que el 3 de agosto de ese mismo año, la Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, promovió ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, una acción de inconstitucionalidad, en la que solicitó la invalidez del recién adicionado artículo.

Por tal razón, el máximo Tribunal concluyó que los legisladores locales de ese entonces, ese tipo penal no se cumplió con la obligación de incorporar los elementos típicos suficientes en el delito de ciberacoso señalado en la norma para garantizar la seguridad jurídica de sus destinatarios, por lo que, ante lo fundado del argumento expresado por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, declaró la inconstitucionalidad del artículo 243 bis 12, del Código Penal del Estado de Yucatán, al ser violatorio de lo previsto en los artículos 14 de la Constitución Política del país y 9 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, toda vez que, el delito de ciberacoso descrito en la norma cuestionada les resultó –derivado de su análisis jurídico-  vago e impreciso, debido a que no brinda seguridad jurídica para comprender de manera suficiente cuál es el resultado dañino de la conducta consistente en asediar e intimidar a cualquier persona, a pesar de su oposición, mediante el envío de información como mensajes de texto, videos, impresiones gráficas, sonoras o fotografías, a través de las tecnologías de la información y la comunicación, o cualquier medio digital.
En ese sentido, tenemos que la condición del delito de ciberacoso es la exigencia de un elemento subjetivo relacionado con la intencionalidad dañina del sujeto activo o de la información que envía, pues la vaguedad de los términos de acosar e intimidar, incluso ante la oposición del sujeto pasivo, generan incertidumbre jurídica sobre las conductas que se ubiquen dentro de dicha descripción que en realidad justifiquen su previsión en la norma penal.
Es por ello por lo que, en este caso, se propone crear un nuevo contenido al Artículo 243 bis 12, a fin de cumplir con las especificaciones hechas por la corte, asimismo, lo que respecta a la creación del artículo 243 bis 13, que contiene un nuevo tipo penal que prevé la conducta bajo la denominación de ciberacoso sexual, se hace necesario realizar modificaciones a la propuesta en la iniciativa presentada por la Fracción Legislativa del Partido Morena, del Partido del Trabajo y del Partido Verde Ecologista de México, esto a partir de la aplicación de técnica legislativa a fin de precisar el contenido, el alcance y la taxatividad del tipo, pasando a denominarse ciberacoso sexual infantil.
QUINTA. Violación conyugal y sentimental. Respecto a la iniciativa presentadas por las Fracciones Legislativas de Morena, del Partido del Trabajo y del Partido Verde Ecologista de México, en materia de violación conyugal y sentimental; así como a la Iniciativa con proyecto de decreto que propone reformar el artículo 314 y 351 del Código Penal del Estado de Yucatán, a fin de garantizar que la violación entre cónyuges o entre concubinos sea perseguida de oficio, con perspectiva de género. En este tenor hemos de exponer que, al coincidir ambas iniciativas en la misma materia, se considera necesario abordarlas de manera conjunta.
Por lo que, en línea con lo anterior, es importante señalar que en los últimos años el Estado mexicano ha transitado por una etapa de evolución normativa orientada a la máxima protección de los derechos fundamentales de las personas.
Este proceso ha permitido que las instituciones jurídicas avancen de manera sustancial en el cumplimiento de los fines de la convivencia social y en la garantía de condiciones adecuadas para el desarrollo pleno de la vida diaria. Dicho avance plantea, a su vez, nuevos retos que el poder público está obligado a atender, generando instrumentos normativos que contribuyan al bienestar colectivo y al fortalecimiento de las instituciones democráticas.

En ese contexto, el marco jurídico penal del Estado de Yucatán ha contemplado históricamente figuras destinadas a la protección de la libertad sexual y la integridad de las personas. No obstante, hasta ahora, la legislación no reconocía plenamente la existencia de la violación en el ámbito conyugal o sentimental, bajo la concepción errónea de que el vínculo matrimonial o afectivo implicaba un consentimiento permanente e irrevocable para las relaciones sexuales, cuando no debería ser así, porque la existencia del vínculo no nos hace propiedad de otra persona.

El no reconocer este tipo de violación resultaría contrario a los principios constitucionales de igualdad, libertad y dignidad humana, así como a los tratados internacionales de los que México es parte en materia de derechos humanos, en específico nos referimos a la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y la Convención de Belém do Pará, que obligan al Estado a prevenir, sancionar y erradicar la violencia sexual en todos los ámbitos, incluyendo el conyugal.

Cabe destacar que en diversas entidades federativas y a nivel federal se han impulsado reformas para tipificar expresamente la violación conyugal y sentimental, la cual se entiende como quien sin consentimiento de la parte agraviada, obligue a tener relaciones sexuales, ya sea con o sin violencia, aprovechándose de la confianza, subordinación, dependencia económica, vulnerabilidad, opresión, chantaje emocional psicológico, así como amenazas que pongan en riesgo la dignidad e integridad moral de la víctima, valiéndose de la relación jurídica establecida y formalizada, reconociendo que el consentimiento sexual debe ser libre, actual y revocable, sin que el matrimonio o la relación afectiva constituyan justificación alguna para el sometimiento sexual del cónyuge, concubina o concubino.
Es por ello, que la iniciativa en cuestión busca reconocer y establecer la pena dentro de la Ley sustantiva penal para el delito de violación entre cónyuges, concubinaria o concubino, para que las y los yucatecos puedan ejercer el derecho a gozar una vida libre de violencia, sin importar el contexto relacional en que se encuentren.
SÉXTA. Es de vital importancia la modificación y actualización a la norma penal estatal ante las necesidades y problemáticas que se viven actualmente dentro de la sociedad yucateca, pues estas reformas responden a la garantía de exacta aplicación de la ley penal, misma que se encuentra contemplada en el párrafo tercero del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, la cual implica que el gobernado debe tener pleno conocimiento de cuándo su conducta (acción u omisión) daña un bien jurídico protegido por el sistema penal y, por tanto, que puede ubicarse en la hipótesis prevista en un tipo penal. 
Por ello, se considera de suma importancia que el legislador establezca con exactitud la conducta que se considera dañina, ya que, en caso contrario, no solo en el gobernado, sino en las propias autoridades encargadas de aplicar la norma penal, se genera incertidumbre en cuanto al encuadramiento de la conducta que realiza el sujeto activo en la descripción establecida en la ley. 

Es así como podemos observar, que las reformas que se dictaminan vienen a reforzar las políticas públicas en materia de prevención y seguridad jurídica; es decir, se insertan al contenido de la ley sustantiva penal, nuevos tipos que harán posible sancionar y castigar conductas que afectan el tejido social. 
No debemos olvidar que las y los legisladores, gozamos de las más amplias facultades para robustecer la política criminal, con el objetivo de disuadir su comisión y repetición dentro de la sociedad yucateca. 
Las modificaciones que se han dispuesto, sin lugar a dudas suman para que la entidad mantenga la seguridad en altos estándares dentro de las mediciones nacionales e internacionales. 
SÉPTIMA. Por todo lo expuesto y fundado, las diputadas y diputados integrantes de esta Comisión Permanente de Justicia y Seguridad Pública consideramos procedente las reformas al Código Penal del Estado de Yucatán, con las modificaciones aprobadas en términos de los razonamientos antes expresados. 

Cabe señalar que el contenido de las iniciativas, objeto de estudio, fueron sometidas a modificaciones de técnica legislativa, esto con el propósito de mejorar la redacción de las disposiciones procurando que sean más claras y específicas.
En tal virtud, con fundamento en los artículos 30, fracción V de la Constitución Política, 18 y 43, fracción III, inciso a) y 44, fracción IV de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo y 71, fracción II del Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo, todos ordenamientos del Estado de Yucatán, sometemos a consideración del Pleno del Congreso del Estado de Yucatán, el siguiente proyecto de,

DECRETO

Que modifica el Código Penal del Estado de Yucatán, en materia de acecho, ciberacoso, ciberacoso sexual infantil, y violación conyugal y sentimental

Artículo único. Se adicionan al Título Decimoprimero, el Capítulo III Bis denominado “Acecho” con su artículo 240 Bis, 240 Ter y 240 Quater; se reforma el artículo 243 Bis 12; se adicionan los artículos 243 Bis 13 y 313 Bis; se reforma el artículo 314; se adiciona el artículo 314 Bis, y se reforma el párrafo primero del artículo 315, todos del Código Penal del Estado de Yucatán, para quedar como sigue:  
Capítulo III Bis

Acecho

Artículo 240 Bis.- Comete el delito de acecho toda persona que siga, vigile o se comunique persistente y reiteradamente a otra persona, sin su consentimiento generándole un estado de temor, angustia, intranquilidad, incomodidad o zozobra, de tal forma que ocasione menoscabo, restricción, limitación o alteración a su estilo de vida o que debido a ello se limite gravemente su libertad de actuar o toma de decisiones. 
Este delito se perseguirá por querella.

Artículo 241 Bis.- Con lo dispuesto en el artículo anterior, se impondrá de seis meses a dos años de prisión y multa de quinientos a mil Unidades de Medida y Actualización a quien, de manera insistente y reiterada, lleve a cabo cualquiera de las conductas siguientes:

I. Vigile, monitoree u observe a la víctima.
II. Persiga o busque su cercanía física.
III. Establezca o intente establecer contacto con la persona a través de cualquier tipo de medio de comunicación o por interpósita persona.

IV. Intercepte a la víctima en lugares donde la victima frecuenta.
V. Obtenga y utilice la información personal de la victima de manera invasiva.
Las penas previstas en este artículo se impondrán sin perjuicio de las que pudieren corresponder a otros delitos cometidos en concurso aplicando las reglas según corresponda.

Artículo 242 Bis. Se incrementarán en una mitad los mínimos y máximos de las sanciones que se señalan en el artículo anterior cuando concurra cualquiera de las circunstancias siguientes:
I. Se cause daño físico o psicológico grave a la víctima o terceras personas que mantengan lazos de parentesco o amistad con la persona afectada.

II. Se cometa la conducta con el uso de un arma, aun cuando no se haya causado daño físico.

III. Cuando la conducta sea llevada a cabo en contra de una persona menor de edad.

IV. Cuando los actos se cometan en contra de una mujer embarazada o de una persona especialmente vulnerable por razón de su condición física o situación socioeconómica.

V. Cuando los actos se cometan en razón de la identidad de género u orientación sexual de la persona víctima.
VI. Cuando los actos se cometan en un contexto de violencia de género.

VII. Cuando la persona que cometa la conducta mantenga lazos de parentesco o afinidad con la víctima.

VIII. Cuando quien cometa la conducta obtenga cualquier tipo de información personal de la víctima por medio de su situación jerárquica; o se trate de un servidor público que con motivo de su empleo, cargo o comisión tenga acceso a los datos personales de la víctima.
IX. Cuando se utilicen dispositivos o herramientas tecnológicas para la vigilancia, persecución o contacto no deseado, directamente por el agente activo o por interpósita persona.

X. Cuando la conducta se cometa en contravención de una orden de protección dictada por una autoridad jurisdiccional.

Si en los supuestos de las fracciones anteriores se realizaran otros ilícitos, se aplicarán las reglas de concurso que procedan.

Artículo 243 bis 12.- Comete el delito de ciberacoso quien intimide y asedie a cualquier persona mediante el envío de mensajes de texto, videos, impresiones gráficas, sonoras o fotografías, de manera reiterada, a través de redes sociales, mensajería instantánea, correo electrónico o cualquier otro medio digital, que produzca un estado de inquietud o inseguridad y la afectación emocional y psicológica en la víctima.

Se entenderá por “intimidación” cualquier acto que tenga como finalidad generar temor o inhibición en una persona, y por “asedio” la conducta consistente en ejercer presión constante o reiterada sobre una persona.

Este delito se sancionará de un año a cuatro años de prisión y de cien a trescientas Unidades de Medida y Actualización.
Cuando el delito sea cometido en contra de un menor de dieciocho años de edad, la pena y la sanción establecida se aumentarán hasta en una mitad.
No se considerarán ciberacoso los señalamientos realizados a través de los medios establecidos en el párrafo primero del presente artículo hacia personas reconocidas como servidoras y servidores públicos, siempre que estén relacionados con el ejercicio de sus funciones.

Este delito se perseguirá a petición de parte ofendida, salvo que la víctima sea una persona menor de edad o por cualquier circunstancia sea incapaz de comprender el delito, en cuyo caso se perseguirá de oficio.

Artículo 243 bis 13.- Comete el delito de ciberacoso sexual infantil quien, mediante el uso de internet, aplicaciones digitales, redes sociales, mensajería electrónica, telefonía o cualquier otra tecnología de la información y la comunicación contacte a una persona menor de edad o que no tenga capacidad para comprender el hecho o resistirlo, con fines lascivos y actos materiales encaminados al acercamiento o seducción, proporcione o solicite material de índole sexual o pornográfico, agraviando la integridad de la víctima, su libre desarrollo sexual y/o de la personalidad. A quien cometa la conducta descrita en el presente tipo penal se le impondrá una pena de siete a diez años de prisión y de cuatrocientas a seiscientas Unidades de Medida y Actualización.

Este delito se perseguirá de oficio.

Las penas se aumentarán hasta en la mitad en los siguientes casos:
I. Cuando el sujeto activo tenga una relación de confianza, parentesco, autoridad o poder con la víctima.
II. Cuando el sujeto activo emplea engaño, amenaza, violencia física o moral, o suplanta la identidad de un tercero para la comisión del presente delito.
Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones que correspondan si resultare cometido otro delito.

Para la configuración del delito, no será necesario que la víctima acceda a los requerimientos o solicitudes del sujeto activo.

Artículo 313 Bis.- Se entenderá como violación entre cónyuges, concubinaria o concubinario, a quien sin consentimiento de la parte agraviada, obligue a tener relaciones sexuales, ya sea con o sin violencia, aprovechándose de la confianza, subordinación, dependencia económica, vulnerabilidad, opresión, chantaje emocional psicológico, así como amenazas que pongan en riesgo la dignidad e integridad moral de la víctima, valiéndose de la relación jurídica establecida y formalizada, se le impondrá prisión de diez a treinta años y de dos mil a cuatro mil días multa.

Para el caso de que la acción haya sido continuada o en su caso la obligue a tener relaciones sexuales, el agresor y la victima junto a otras personas sin que medie consentimiento, y ésta, por temor o amenazas del primero, no denuncie, la pena se aumentará hasta en un tercio de la sanción mencionada en el párrafo anterior.

Artículo 314.- La violación entre cónyuges, entre concubina o concubinario o pareja sentimental se perseguirá por querella de la parte ofendida, y de oficio cuando se tenga indicios de que la víctima se encuentra bajo amenazas que la pongan en riesgo.

Artículo 314 Bis. - Para el supuesto de las relaciones sentimentales sin que medie figura jurídica del concubinato o matrimonio, y en que la víctima sea mayor de edad, la pena se aplicará de acuerdo a lo establecido en el primer párrafo del artículo 315, tomando como base todos los supuestos mencionados en el referido artículo.

Y en el caso que la víctima sea menor de edad, se entenderá como equiparado el delito y la sanción será aplicable acorde al artículo 315 de este código penal, tomando en cuenta los supuestos que en este se determinan.

Artículo 315.- Se equipara a la violación y se sancionará con prisión de doce a treinta y cinco años, y de tres mil a cinco mil días-multa, a quien sin violencia y con fines lascivos tenga cópula o introduzca por la vía vaginal o anal cualquier objeto o instrumento distinto del miembro viril, a una persona menor de quince años de edad o a persona privada de razón o sentido o cuando por enfermedad o cualquier otra causa no pudiera resistir.

…

T r a n s i t o r i o s

Entrada en vigor

Artículo primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.

Cláusula derogatoria

Artículo segundo.  Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía en lo que se opongan al presente Decreto.

DADO EN LA SALA DE USOS MÚLTIPLES “MAESTRA CONSUELO ZAVALA CASTILLO” DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, A LOS 18 DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
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